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EXTRACTO
 

Luis Alberto Maldonado Concha, abogado, Notario Público Titular de la Segunda Notaría
de Vitacura, con oficio ubicado en calle Candelaria Goyechea 3868, local 6, comuna de Vitacura,
certifico que, por escritura pública otorgada ante mí, con fecha 11 de noviembre de 2024,
repertorio 2458-2024, Florencia Marcela Dagnino Arroyo, domiciliada en Avenida Chamisero
N°1592, comuna de Colina y Camila Shertzer Byrt, domiciliada en calle Luis Amundsen
N°2170, comuna de Providencia, modificaron la administración de Shertzer y Dagnino Limitada,
inscrita a fojas 108377 número 48213 en el Registo de Comercio del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al año 2022, en adelante la “Sociedad”, en el sentido que ésta
corresponderá a Camila Shertzer Byrt. En el mismo acto, transformaron la Sociedad en una
sociedad por acciones, cuyas principales cláusulas extracto: Nombre: “Centro de Medicina
Estética Shertzer SpA”, nombre de fantasía “CSB SpA”. Domicilio: Santiago. Duración:
Indefinida, salvo que las accionistas manifestaren su voluntad de ponerle termino, mediante
escritura pública cuyo contenido se anotará al margen de la inscripción social en el Registro de
Comercio, todo con una anticipación de a lo menos 30 días corridos a la fecha en que quieren
poner término. Objeto: Prestación de servicios profesionales propios del área de la salud humana,
especialmente las relativas a servicios médicos, estéticos y dental, diagnostico, curación y
rehabilitación en el área de la salud humana y medicina, servicios que prestará por medio de sus
accionistas y demás profesionales del área que trabajen para ella, en los términos que establezca
la legislación aplicable; el desarrollo de actividades de investigación en el ámbito de la salud
humana y medicina en general y todas aquellas actividades relacionadas directa o indirectamente
con las actividades anteriormente señaladas. Capital: $6.000.000, dividido en 600 acciones
ordinarias, nominativas, de una misma serie, sin valor nominal, el cual se encuentra totalmente
suscrito, enterado y pagado. Vitacura, 14 de noviembre de 2024.
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